
¿MiSimplificación como inscribir y declarar personal?
Procedimiento Ley 26476.



La regularización corresponde a relaciones laborales existentes al 24/12/2008.

Las obligaciones con el Sistema Integrado Previsional Argentino correspondientes a los primeros
10 empleados no registrados que se declaren quedarán liberadas (siempre que se regularicen la
de los restantes, en caso de contar con más de 10).

Las obligaciones del trabajador 11 y los siguientes podrán financiarse en hasta 120 cuotas,
contando con un tope en el interés resarcitorio del (20%) del respectivo capital, el interés anual
de financiación será del 6%, calculado sobre el importe de cada cuota del plan de pago.

Las contribuciones patronales correspondientes a nuevos empleados y trabajadores
regularizados tendrán una reducción durante los primeros 12 meses del 50% y del 25% en los
siguientes 12 meses

Liberación de las infracciones, multas y sanciones de cualquier naturaleza, correspondientes a
dicha regularización, firmes o no y que no hayan sido pagadas o cumplidas con anterioridad al
24/12/2008.
Para obtener los beneficios de este régimen, deberán registrarse los trabajadores utilizando el
sistema “Mi Simplificación” y también deberán estar consignados en los registros laborales,
asimismo deberán presentar las declaraciones juradas originales y/o rectificativas (F. 931)
correspondientes a los períodos que se regularizan.

Los empleadores mantendrán los beneficios detallados, mientras no disminuyan el plantel
total de empleados hasta dos años después de la finalización del régimen.

El servicio “MiSimplificación”, es una herramienta disponible en Internet que requiere la
utilización de “Clave Fiscal” y que permite tramitar ingresar las Altas, Bajas y Modificaciones de
las relaciones laborales:

¿Cómo ingreso al Servicio “MiSimplificación”?

Ingrese con su “Clave Fiscal” al Servicio “MiSimplificación”.

Tenga en cuenta que para utilizar  “MiSimplificación”, debe contar con:
- CUIT.
- Clave Fiscal (habilitada con nivel de seguridad  2, o superior).
- El Servicio “MiSimplificación” incorporado a su “Clave Fiscal”.

https://auth.afip.gov.ar/contribuyente/?


Recuerde que para acceder a este servicio deberá:
- Ingresar a la página de la AFIP (www.afip.gob.ar) y, en el recuadro “Acceda

con Clave Fiscal” incorporar su CUIT.  Luego, presione el botón “IR”.
- Dentro de la pantalla que se despliega a continuación,  ingrese en el campo

“CLAVE” su clave fiscal.  Luego presione el botón “INGRESAR”.
- El sistema desplegará en pantalla la lista de servicios AFIP que tiene

habilitados. Allí seleccione el denominado “MiSimplificación”. De no encontrar
este servicio deberá habilitarlo utilizando la opción “Administrador de
Relaciones  de Clave Fiscal”.

http://www.afip.gob.ar/
https://auth.afip.gov.ar/contribuyente/?


Pasos para la Solicitud de Alta de empleados

PASO 1
Ingresar al Servicio “MiSimplificación”

PASO 2
Seleccionar la
empleados qu
 
e

opción “Relaciones Laborales”, ingresando el número de CUIL de cada uno de los
 desea regularizar.



PASO 3
Una vez ingresado el “CUIL” deberá ingresar los datos obligatorios que solicita el sistema:

- deberá seleccionar la Obra Social (en caso de no contar ya con una opción realizada por
el trabajador)

- deberá seleccionar la “Modalidad de Contratación”
- en los casos que el empleador cuente con más de un domicilio donde desarrolla la

actividad, deberá seleccionar el lugar donde se desempeña el trabajador (de trabajar en
más de un lugar deberá seleccionar aquel en el cual desarrolla la mayor cantidad de
horas).

Usted podrá escoger un código de la tabla “Modalidad de contratación” que se aplique a
su situación, los que estarán resaltados en color verde



Paso 4
Posteriormente debera ingresar:

- el puesto que desempeña el trabajador (tabla desplegable flecha color rojo),
- la modalidad de liquidación de la remuneración (tabla desplegable flecha color fucsia), y
- la fecha de inicio de la relación laboral.

Paso 5
Recuerde que son datos imprescindibles para dar el Alta de la relación laboral: la “Remuneración
Pactada” al inicio y la “Fecha de Inicio” (laboral).



PASO 6
En los casos que se modifiquen los datos de una relación laboral, o para
comunicar la baja de un empleado, debe ingresar el número de CUIL,
seleccionando la pestaña “RELACIONES LABORALES”, seleccionando la
opción “ACTUALIZACIONES” y dentro de las opciones desplegadas “Registrar
Modificaciones y Bajas”.



PASO 7
El sistema desplegará la información declarada para el CUIL ingresado debiendo cliquear sobre
el botón correspondiente a actualización que desea realizar:

- MODIFICAR DATOS: por ejemplo para comunicar el cambio en la fecha de inicio de la
relación laboral (ver pasos)

- CESE: para comunicar la finalización de la relación laboral
- ANULACION: en aquellos casos en que no se concreta la relación laboral, ejemplo de ello

una persona que finalmente desiste de ser contratado por el empleador.



PASO 8 – MODIFICACION DE DATOS
Ingresar los datos del tipo de Rectificación ingresada, de acuerdo al encuadre optado por la Ley
24476.

PASO 8 – “Anulación en casos de errores”
En caso de un alta erronea la opción debe emplear es la que aquí se resalta.

Una vez selec
cionada la opción “anulación” debe confirmar la misma





PASO 9 – CONSTANCIA DE ALTA

Una vez realizada con éxito el alta o modificación de la relación laboral recuerdo entregar el
comprobante de la transacción al empleado:



Declaración Jurada SICOSS

PASO 1 – Presentación de Declaración Jurada SICOSS
Debe ingresar el período fiscal que debe rectificar:

PASO 2 –  Ingreso de la modalidad de contratación
En el caso de tener que rectificar la Declaración Jurada la información de un trabajador ya

existente en el F 931, debe cambiar la modalidad de contratacion por la que corresponda a su

situacion en particular, las opciones son las que se detallan:

a) Nueva relación laboral: códigos 201, 202 ó 203, según corresponda.

b) Relación laboral preexistente con ausencia total de registración que se regularice:

- Regularización de hasta 10 trabajadores: de contratación 211, 212 ó 213, según corresponda.

- Regularización de más de 10 trabajadores: códigos de modalidad de contratación 221, 222 ó

223 según corresponda.



PASO 3 Ingreso de un Empleador ya registrado

PASO 4 – Aportación de datos complementarios
Una vez realizado el cambio de la modalidad de contratación debe ingresar en el cuadro de datos
complementarios la información de los ingresos pagados al empleado:



PASO 5 – Aportación de datos complementarios
Ingreso de remuneración en el cuadro complementario no produce una alteración de los montos
de la Declaración Jurada SICOSS

PASO 6 – Aportación de datos complementarios
El cálculo del F 931 se realizará sobre los montos previamente declarados



En los casos en que declare un empleado que no habia sido declarado previamente:

PASO 1 – Regularización de un empleado hasta 10 trabajadores
En estos casos debe ingresar CUIL, y seleccionar en “modalidad de contratación” el código
correspondiente



PASO 2 – Ingreso de remuneraciones en datos complementarios
Debe exteriorizar el ingreso del Trabajador:

PASO 3 – Calculo SICOSS
En esta situación no realiza cáculo alguno sobre los aportes y contribuciones en el empleado
regularizado:



 PASO 1 – Regularización de un empleo en casos de más de 10 trabajadores
En estos casos debe ingresar CUIL, y seleccionar en “modalidad de contratación” el código
correspondiente



PASO 2 – Ingreso de remuneraciones en datos complementarios
Debe exteriorizar el ingreso del Trabajador:



PASO 3 – Calculo SICOSS
En esta situación realiza cáculo sobre los aportes y contribuciones del empleado regularizado:

Tenga en cuenta que en todos los casos:

Informar novedades en miSimplificación: es excluyente para dar curso a la Certificación
de Servicios de sus empleados.

Por medio de SuDeclaración: puede remitir las DDJJ  originales o rectificativas

automáticamente desde los perídos febrero 2007 en adelante.

Recuerde que si Ustede posee:

• Hasta   5 empleados obligatoriamente

• Hasta 10 empleados voluntariamente

• Resto de empleadores y periodos:      SICOSS  V 32.1 de escritorio F931 originales o

rectificativas necesarias  envío por  www.afip.gob.ar de DDJJ

https://auth.afip.gov.ar/contribuyente/?

